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Estos datos corresponden al informe de Investigación de Femicidios en Argentina, que abarca el 
período 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2013 y han sido recopilados de las Agencias 
informativas: Télam y DyN y 120 diarios de distribución nacional y/o provincial así, como el 
seguimiento de cada caso en los medios.

En el presente informe de Investigación de Femicidios en Argentina que abarca el periodo 1º de 
Enero al 31 de Diciembre de 2013 se registran:

295 Femicidios y Femicidios “Vinculados” de mujeres y niñas.

 

39 Femicidios “Vinculados” de hombres y niños.

 

Cada 30 horas una mujer fue asesinada por violencia sexista en Argentina en el año 2013.

Presentamos el siguiente Proyecto de Ley, que entregaremos a todos los bloques de ambas 
Cámaras para su análisis y posible debate:

 

Proyecto de Ley “Privación de Patria Potestad del padre condenado por homicidio agravado 
conforme Art 80 inciso 11) del Código Penal de la Nación Argentina (Femicidio) de los hijxs en 
común con la víctima”

 

Con este Informe de Investigación, estamos solicitando y remarcando la necesidad de:

·         Existencia de estadísticas oficiales sobre violencia hacia las mujeres incluyendo los índices 
de Femicidios.

·         Que en la reforma al Código Penal no se quite el agravante por violencia de género.

·         Proyecto de ley “Privación de patria potestad del padre condenado por homicidio agravado 
conforme Art 80 inciso 11) del Código Penal de la Nación Argentina (Femicidio) de los hijxs en 
común con la víctima”

·         Reglamentación de los artículos pendientes de la LEY Nº 26.485. Ley de Protección Integral
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que se 
desarrollen sus relaciones interpersonales.

·         Dialogo / Pacto y Consenso Social Político para el diseño de un Plan Nacional para la 
erradicación de la violencia de género, compuesto por el  Ejecutivo Nacional, Ejecutivos 



Provinciales, Poder Judicial, Poderes Legislativos, Fuerzas de seguridad, Universidades, 
Asociaciones Sindicales, Partidos Políticos  y Organizaciones de la Sociedad Civil.

·         Creación de una comisión de seguimiento e información en el ámbito de las Cámaras 
Legislativas Nacionales y Provinciales para el cumplimiento efectivo de las normas existentes en 
materia de violencia de género.

·         Apertura de Oficinas de Violencia Domestica de la Corte Suprema de Justicia en todas las 
provincias, tendientes a agilizar las medidas cautelares de protección.

·         Protección integral y efectiva desde una perspectiva de género para la mujer víctima de 
violencia.

·         Garantizar el acceso a la justicia con patrocinios jurídicos gratuitos en todo el país 
especializado y capacitado en la temática, para las mujeres víctimas de violencia de género.

·         Garantizar el derecho de la niñez con un patrocinio jurídico especializado y capacitado en la
temática, para que las hijas e hijos de las mujeres víctimas de Femicidio, sean representadxs y 
escuchadxs por la justicia.

·         Más Hogares/Refugio en la emergencia, Hogares de Día para víctimas, con una asistencia 
interdisciplinaria desde una perspectiva de género, con el objetivo, de proteger en la emergencia y
fortalecer a las víctimas para que puedan de esta forma rearmar un proyecto de vida libre de 
violencia

·         Intensificar Campañas de Prevención e Información.

·         Asignación de un subsidio habitacional y de alimentación para las víctimas de violencia de 
género otorgado por el Estado Nacional.

·         Asignación de Presupuesto acorde para poder implementar en su totalidad la LEY N º 
26.485 “Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales”.

·         Incorporación en todas las curriculas educativas de los diferentes niveles la temática de 
violencia sexista.

·         Capacitaciones obligatorias a efectores profesionales que trabajen con la temática de 
violencia en diferentes dependencias gubernamentales de todo el país.

·         Creación de un Ministerio de Igualdad de oportunidades y trato, asignar más presupuesto a 
todos los organismos que son órgano de aplicación en la temática de género o derechos de las 
mujeres y la familia,  y plantear modificaciones en los existentes para poder brindar una asistencia
integral sostenida en el tiempo.

·         Mayor capacitación en la temática de violencia de género, a Fuerzas de Seguridad y 
Justicia.

 

Es necesario considerar a la violencia sexista, como una cuestión política, social, cultural y de 
Derechos Humanos, de esta forma se podrá ver la grave situación que viven las mujeres, niñas y 
niños en la Argentina como una realidad colectiva por la que se debe actuar de manera inmediata.



A continuación desarrollamos una síntesis del informe por rangos de análisis
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